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e DNSIDERANDO: Que la señora THAMARA GALIS CREALES RAMIREZ, laboro dl.!rante varios 

años en la Administración Pública desempeñándose como maestra;  

OJNSIDERANDO: Que la referida señora durante sus años de servicios a favor de la educación 

dominicana no acumulo riquezas ni bienes que le permitieran costearse sus m cesidades básicas y las de 

su familia;  

O)NSIDERANDO: Que es deber del estado velar por la salud y el bienestar de aquellos cilldadanos y 

ciudadanas que mediante la presentación continua de sus labores, le sirvieron a la a '.a sociedad con 

dedicación y esmero , y por hallarse en mal estado de salud se les toma imposible solventar sus 

necesidades mas perentoria.  

VI ~~TO: El articulo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Ju';.ilaciones 

Civiles del Estado.  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

Al ;:T. 1.- Se le concede una pensión mensual del Estado a favor de la señora THAMARA GALIS 

CREALES RAMIREZ, portadora de la cedula de identidad y electoral No.02600;3776-6, por la suma de 

RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS CON 00/100), mensuales.  

AIi:T. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y 

la Ley de Gastos Públicos.  

Ajll:T. 3.- La presente ley deroga cualquier disposición que le se contraria.  
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